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SÜSORXCION PARTICULAR

dfi prevlneia desde «^ocee pnMitan offi-| ^® ^®* eaCésdoba. 12 ra« Id. fuera, 
ft e 8 IK caite en ella y desde «Batre díasí * • • • v'i Seis
i^espnies para tos dentfee pneblns de la 1 jj'^ ^g^^ 232 . lS0.i
A^ssEs proTÍKCÍa. (1 ey de$ de i 'vícM- i ü^fiHbHúa iodos los dias escepio ¿os Dsnaingos^ 
bredel#3r.) í
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j S-as Ísyea, órdeaefs y aan¿i«íosqae «e 
' ttiande» psiblíear e» loe Uole&fiuei^ oil
' dales *$ ban de resisHlr al Ceic politico
respectivo, por eny» eoKdecie ce pa^a 
r « à 1«« editare» de Sos BkeBrIwK&dP» 
perlódleoe. (Ordc^.t» de 0 de Abril de 
AS£& 7 31 de ll^etabre de 1^5-4.)

PiV sMencia del Consejo de 
Ministros,

á, M. el Eey (Q. D G.) y 
S, A. R. la Serffia. Señora Friuee- 
13 de Astúrias coníicúan en esta 
Corte sic novedad ca su importan
te eaied.

LEY.
Don Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional da España.
A todos los que las presentes vieren 

y entendieran, sabed: que les Córtes 
can decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

CAPITULO PRIMERO.
De los qzie tienen derecho d elegir

Senadores,
Articulo 1 " Tienen derecho A ele

gir Señad: res, con arreglo ai número 
3.* dtl art, i^O de la C nstitucion, las 
corporaciones siguientes:

Los Arzobispos, Obispos y Cabildos 
eclesiásticas de cada una de las pro
vincias que íuman Joa Arzobispados 
de Toledo, Sevilla, Granada, Santiago, 
ZMago2a, Tanagona, Vaíencia,Búr 
gos y VaUadond.

Li. Real Academia Española.
La de Histurn.
La de bebas Artes.
La de Ciencias exactas, físicas y 

naturales.
La de Ciencias morales y políticas.
La de Medicina de Madrid.
Gada una de las Universidades de 

Madrid, Barcelona, Granada, Oviedo, 
Salamanca, Sa tiago, Sevilla, Valen* 
cía, Valladolid y Zaragoza, con asís 
Uncía del Rector y Cateoráticos de 
las mismas, Dodoros matriculados en 
«Las, Directores de Institutos de se 
guuLá-enseñanza y Jetea de fas Es- 
cutios cspeciaias quo haya en su tes 
pecti vo territorio.

Las Sociedades Económicas de Ami
gos uel Pals, que designarán un Se 
nador por ca:^ uta de las regione- 
qué a continuación se establece. Lió 
giran ai efecto un cempromisario por 
cada £0 socios de los comprendidos en 
ti párrafo segundo del art, 13.

be «g-tg«.»i.« h los represen tanto-" 
üs L •"< M.- óó-L barA p- »'?to de h, 
í^.PX R-iij ÁUiii 0« iíadajuZ, Ciudad-Íl0fti, 
í4$iiíl», Stí<o¥ió, ^|» 1 ypledp,

A los de Barcelona, loa de Balea- ■* 
res, Cervera, Lérida, Tarragona, Tu- | 
tela y Zaragoza. |

A tos de León, los de Rivadeo, Lié- I 
ban3, Oviedo, Palencia, Santander, | 
Santiago y Zamora. |

A les de Sevilla, loa de Almería, 3 
Baena, Baeza, Cabra, Cádiz, Córdoba, | 
Granada, Huelva, Jerez, Las Palmas, | 
Málaga, Santa Cruz de Tenerife y 
Veger.

A los de Valencia, los de Alicante, 
Cartagena y Lorca.

Las Sociedades Económicas actuales 
que no se hallen comprendidas en los 
párrafos anteriores, y las nuevas que 
sé formen con aprobación del Gobier- 

0, se agregarán por este, luego que 
lo soliciteu, á una de las cinco regio- 1 
les expresadas, para que cor.curran i 

con las demás á la elección de Sena- ? 
dores. I

Art. 2.® Los 150 Senadores basta | 
completar el número ISO serán elegí- i 
dos por las Diputaciones provinciales 
y los compromisarios que nombren los • 
Ayun amientos y mayores contriba- i 
yen Les de los pueblos. |

Raunidoa les Diputados provinciales ' 
y 10=1 compromisarios en ta capital de 
a respectiva provincia, elegirán tres 
oenadores en cada una de ellas. -

CAPITULO II. 1 
De los eleoíores g elegibles^ incapooi- ? 

dados é tncompalibthdades. -1
Art. £.“ Para ser elector de Sena- ? 

dores es necesario ser español, mayor 
de edad con arreglo á la legislación de 
Castilla, cabeza de familia, hallarse ; 
avecindado y Con casa abierta en un j 
pueblo de la Monarquía, y gozar de ' 
todos loa derechos politicos y civiles. 1

Art. 4,° Son elegibles para Sena- ; 
dores los españoles comprendidos en " 
el art. 22 de la Constitueion. ;

Art. 5 “ No podrán ser elegidos Se
nadores por las Diputaciones provin- . 
ciaiea y compromisarios:

L“ L is que desempeñen ó hayan ^ 
desempañado tres meses Antes da la | 
atteeion círgo ó comisión de nombra- ? 
miento del Gobierno con ejercicio de ; 
autoridad en las provincias donde es- * 
tas se venñquen. i

2.’ Los contratistas y sus dadores | 
le obras y serviafos públicos que se ? 
paguen con fondos de; Estado, provin- ' f 
Ciales ó municit-alee, ni jos adminis- | 
radoroa do dichas obras y servicios. ’

1’,' L<« rccandadorei! de otnínfau- ■ 
clones y sus ñaifoiéS.

Alt. 0/ fío híB^aB W podrltfl ; 

ser elegidos Senadores los deudores 
al Estado que lo sean por cualquiera 
clase de contratos ó en concepto do 
segundos contribuyentes.

Art. 7." El cargo de Sonador es 
incompatible con todo empico activo 
retribuido con fondos del Estado, pro- 
vincialos ó municipales que no esió 
comprendido en las categorias que- 
désigna el art. 22 de la Gonsticuci.-u.

Art. 8.* Tambien es incompatibie 
con el de Diputado á Certes y con e 
de Concejal de cualquier Ayuntamien
to excepto el de Madrid.

Los Diputados provinciales no po
drán ser elegidos Sanadores por su 
respectiva provincia.

El que ejarciendo un cargo incom
patible con et de Senador sea elegido 
para este, deberá optar entre uno y 
otro dentro de los primeros ocho días 
despues de su admisión en el Senado.

Art. o.'’ Los Senadores no podrán 
admitír empleo, ascenso que no sea 
de escala cerrada, títulos ni coudeco 
raciones mientras estuvieren abiertab 
las Córtes.

El Gobierno podrá, sin embargo, 
conferírles dentro de sus respectivos 
empleos 0 categorias las comisiones 
que exija el servicio público.

Exceptúase de lo dispuesto en e 
párrafo primero de este aiiícu o ei 
cargo de Ministro da la Corona.

Alt. 10. El Senador que fuere ele 
gido por dos ó más corporackete ó 
provincias optará en el término ue 
ocho oías, á contar desee la consti
tución del Senado ó desde ei en qj 
sea admitido en el mismo Cuerp , pot 
la corporaci on ó provincia que acepta, 
y en caso de no ha ce río, se decidirá 
por sorteo.

CAPITULO III.
De la convocación de ¡aparte del Se 
nado á que se re/iere esta leg^ g de ¿a 
forwaeton de las listas q eteccson de 
Senadores por las corporaciones gnu 

moradas en el art. 1.“
Art. 11. Guando el Rey disuJva 

la pane del Senado á que sj xefiare Cb- 
ta ley, ae señalara en el mismo Roa 
decreto el día en quo dobáu hacerst 
las nuevas oieccioues, que sera n«ntro 
de los tres meses siguientüs, y estas 
tendrán lugar por todas las corpora 
oioües y mayores contribuyontes en el 
día que se désigné.

Art. 12. El día L* do Enero'do te 
dus los años ids Dirccti.>r'a ó Proádeti- 
t» dû la» Aettd^wiM y dû iw S^ciaii*-

des Económicas à quienes da derecho 
esta ley par* nombrar Senadores for
marán y publicarán las listas de los 
Acadé micüs da número y socios que Iss 
compongan, ‘

Loa individuos de lúa Sociedades Eco- 
nómicas fío tendrán derecho til-totoral 
siao después de títis añ is, ctiuSádos 
desde ai dia de su ingras) en aquellas 
corporlitioLíts.

Art. 13. En el teísmo día fos Reo* 
torss do las Uoiversidadea formarán y 
publicaráa 1?.8 listas de loa lUdividutB 
qué cooipoitgan lOs Ciiuat-o* da Im 
mismas, así Gat'dráticos como D.jcto- 
res, incluyendo á los Directores da 
Institutos da sagunda eusañauza y 
de las Escuelas especiales que existan 
en J distrito universitario.

Ait. 14, Todos los que se conside
ran electores tendrán derecho á re* 
clamar hasta el día tuda Enero con
tra las inclusiones ó exclusiones in - 
debidas en las referidas listas á las 
respectivas corporaciones, que antes 
de 1.’ de Febrero resolverán lo que el - 
timen jesto, sin ulterior recurso.

Art. 10- Para qua los Cabildos ecle
siásticos puedan usar del derecho que 
por esta ley ee les concede, so rouni- 
rán 15 diaa antes del señalado para la 
elección general en su raspastiva Ca* 
tedraq y observando las regias que 
Longan establecidas p ta elegir á sus 
Individuos, nomuraráu á uno que el 
día señalado acuda á la cabeza me
tropolitana à ve Ci dear la etecciou da 
Venador; el nombramifnío podrá re
caer en cuaiqmera prebendado de loa 
Cabildos de la respectiva piovinoia 
ocies ást ca.

Art. 16. El Obispo Prior dû Ciudad- 
Resi y ei Cabildo de la )g asia prio
ra! 39 agregarán para la erección da 
Sonador á la Iglesia metropolltaua y 
primada de ïoleuo.

Art. 17.* Dentro do los echo dias 
primeros despues de publieado en la 
«Gaceta» el R^ai decreto mandando 
proceder á la eieemou do Senadores so 
reunirán en su resp-cUva rest ienuia 
las Sodedádoj Peorómicaa que expre
sa el articulo 1.“ do esta ley y cuales- 
quiera otras que en lo sucesivo ae es- 
tahecier- n rtconocidas pore! Go ior- 
ao, y nombrarían cou tas formalidades 
que aeostu obren para otras eiecoicnes 
los compromi sarios que, según el ar 
tlcuio í.“ de e^ta ley, haa de, concur
rir .. Madrid, Daicrfioae, Le.»ü, Sovi- 
a ó yafonmá pára .esignar, en um -n 

con 103 title npiübféü láé ís*,Citftí4ú*
1
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E„enó.i=aa de dicha, á-SeT.

da credeocial, y que presentará en la ’
Secretaría del Senado; otra se remili- 1

nador para que esta ley les autoriza. 
Esta representación podrá dele-

Art. 18. El dia señalado por Real 
decreto, á las dies; de la mañana, ai- 
reunirán en el local que tengan do 
costumbre en sesión pública las cor
poraciones que po esta ley tieaon de 
recho á nombrar un Senador-

Será presidida por ni Presideote, Di 
rector ó Jefe fiel establ-cimiento.

Har¿n da escrutadatt s el mis an
ciano y el mis jóven do loa individu js 
que se hallan preseatea, y de Secre
tario el de la misma corporación, s* 
tiene voto; si no le tiene, el Presidan 
te y «seruta,dores nombrarán á uno de 
los presentes que lo tenga.

Art. 19.' Laido el Real decrato de 
cou vocacmn y los artículos de la Cons
titución del Estado y de es'a ley qu*-' 
tienen relación coa aquel acti?, se pro
cederá á la elección de un Senador,

dores, y *1 que teng* natyoria para.
«utregará al elegido para que le sirva j Se^eU™- „ ^eea dafl

nitiva, compuesta del Alcalde, Presi
dente, los dos escrutadoras 7 Seara 
tarios ehgi las, sa proci lerá á la eberá a! Ministerio de la Gobarnaoion, y 

otra, con toda la documentación al 
Sanado, eu al término de ocho dias.

Estas copias sarán autorizadas por 
el Preúdante y Secretario de la cor-

depositando cada elector eu la urna, 
por mano fiel Piesidente, una p^pati
ta que contenga el nombre del indi
viduo á quien dé su votó.

Art. 20. Cuando tudos los preaen 
tes hayan votado, y despues de pre 
guntar el Secretario tres veces si que 
da aigau individuo por votar, sin qu. 
liinguno lo haga, se declarará c-rra 
da la votación, y en el a-cto se proca 
derá al eseratinio, sveando el Presi
dente una a una las papeletas; y des
pués de examinadas por el m smo y 
los escrutadores, el Secretario nubil 
cará el nomb e que contgngan, te 
alendo derecho todos los electores á 
comprobar y examinar las mismas pa

poracion renpectiva- 
CAPÍTULO IV.

De la fjnnaeijn de las listas por lot 
Â.ï/an,tamientos y elección de Senado
res por las Diputaciones provinciales 

p compremtsarios.
Kri. 25. Eldia l.“ de Enero todos 

los años, los ' yuntamientos formarán 
v pobllcaráu listas de eua individuos 
y de un número cuádruple de vecinos 
del mismo pueblo con casa abierta, 
que sean los que paguen mayor cuota 
de contribuciones directas, sin_ acu- 
mularse lo que satisfagan en ningún 
litro; y si para completar este número 
hubiere dos ó mas que paguen la mis
ma cuota, decidirá la suerte los que 
hayan de ser comprendidos en la refe- 
ri-da lista.

Art. 23. Las listas á que se refiere 
el artícuio anterior permanecerán ex- 
puestas al público hasta el dia 20 de 
Enero, resolviendo el Ayuntamiento 
as reclamaciones que sobre iss mis
mas ae hagan en este término antea 

. fiel.* de Febrero.
Art. 27. Los que no so co'dormen

eion de compromis irio ó co npromisa 
ríos que correapoadan al pueiblo por 
madio de papalotas que T s electores 
dap.gsitaráíi en la urna por mano dal 
Prendante, y se observarán las demás 
re^íias esUbleoldaaea los artículos 20, 
21 y 22 hasta proclamar los corapro- 
Eoisarioa «lagi ios.

Art, 35. Exteodida el asta, que 
quedará ea el Archivo del Ayunta 
miento, se sacará : copias autorizadas 
por el Presi lente, eacrutadorea y Se 
cretaria: uua ae entregará à cada ua- 
de los compromisarios elegidos par
que lea sirva d® cra-danciai; otra sá 
remitirá al Gobernador de la provincia 
y la otra á la Dipataoioa provincial.

Art. 36. Lo/ eompromUari;s ele

.,1 Art. 43. Nomh-^adila mesa interí-, 
ua, y en el supuesto de que haya -ml ■ 
tad mas uno para tomar acoe-'doa,

■ Alites de pasar al nombramiento de la 
mesa definitiva a® procadera por la 
interina al examen y revision de to
las las certificaciones de nombra 
mientes da comoromisarios, las cuales 
irán examinando y confroatando con 
as a o Ian 'icio? distritos de que habla 

el art. 35, y emitiendo su dictámeu
sobre ellas.

E te será votado sin discusión, cau
sando acuerdo el voto de la mayoría, 
dn perjuicio de lo que re^Liolva des
pues el Senado.

Una vez confrontadas las certiflea- 
jiones, ae devolverán A Ion interesa
dos, haciendo coh3t“.r en ellas, bajo la 
Í/ma de un Secrit’irio esquiador, si 
han sido ó no RprobaV». '

paletas.
Art. 21. Si una prpelcU contavie 

re más de no nombre, solo valdrá 6' 
que prínj>=io se halle «Ecriío, s ende 
nulos los restaatss.- TAmbíen sarao 
nulos los nombres que 110 puedan loar- 
EÔ y las papsletss en b anco; p-iiro Jai
que no pu-jd -n leerse y las papeletas 
en blanco se contarán para hacer e 
cómputo de tos votos. ,

Art. 22, Concluido el eecrutinio, si 
algún individuo reuniere mayoría ao- 
soluta da votos, sera proc amado Se 
Dador. Si ninguno hubiese reunido la 
mayorin absoluta, se procederá . 
nueva elecoioE) entro los dos qne bu 
hieren tenido mayor número de votos, 
obeervándose las mismas formadda 
des y proclamando Sanador al que 

' tenga mayoría de vetos, sea esta la 
que quiera: en caso da empate decidí 
ra la suer ta; to mismo sí fiará si apa 
rectereu tambien empatados algunt^ 
de los que deban entrar en segando

con la resolución de los Ayuntamien
tos podrán apelar á la Comisión pro
vincial de la Diputación, que en los 
15 disa siguientes resolverá lo que 
estime justo.

Art. 23, De las resoluciones de las 
Comisiones de ias Diputaciones pro- 
vinciales cabe el recurso de alzada 
ante la Audiencia del territorio basta 
el día 20 de Febrero, que fallará lo 
que proceda basti el 1,“ de Marzo sin 
causar costas.

Art, 29, Antes del dia 8 de Marzo 
publicarán los Aynutamieatos las lis
tas definitivas.

Art. 30 Ocho diae antes del señá
is do por el Gobierno para la elección 
general de Sanadores tendrá lugar en 
cada pueblo la de compromisarios 
que han de concurrirá la capital de 
la provincia para verificar la referida

gidos en la forma determinada por los 
1 nrUeulos anteriores ee presa atarán en 

la capital de la provincia dos dias antes 
dg! safi^laJo para la olociion de Sena 
dores, con las cirufleacioaw respeed 
vas de su nombramiento, da Las que se 
tomará nota en la Secretaría de a Di
putación provincial, expresando en 
ella el día de su presentación.

Art. 37. La Junta general para el 
nombrami mto de Senadores, compues 
ta de la Diputaeion provincial y la hia 
Ciimpr^ misarios elegidos por les dis 
tritos municipales, sá celebrará en el 
sitio msa á proposito de la capital, de 
signado por el Gober ¡ador de la pro 
vincia, ei dia antea dd Hañslado pata 
la eleceiou general.

Art. 38. Reunidos los Vocales á lae 
diez de la mañana en si local désigna 
do, bajo la presidencia del President ? 
de la Diputación provincial, prévia 
lectura det decreto de convocatoria y 
de loa artículos da la Constitución y 
de esta ley que tieaen retalien con e

La eleccio'; dg los cuatro Secreta
rias escrutadores da la rnssa definiti
va se verificará llevando cada elector, 
manuscrita óimpresa, en papal pre
cisamente blanco, una papeleta, que 
tambien podrá cs- ribir en el local da 
:a elección, donde haga constar de 
una manera clara y distinta loa nom
bres y apellidos de dos compromiaa- 
rios entre los preseutes.

Aesreándose los electores á ia meáa 
uno por uno, irán ex 4hiendo su ezr- 
üficAcion de nombramiento, de la 
cual se enterará el Preaidente y de
volverá seUadá, anotando un Secre
tario escrutador laa palabras: «votó 
oara Seor-itários,» en la lista de vo
tantes para este acto, despues que el 
eiactor hayA votado, entregando U 
papeleta de votación al Presidente, 
que la deppaitará en la urna.

Art i3- No se suspenderá el acto 
do la elección de la mesa definitiva

esor uiiuio.
Art. 23 Para elegir el Sanador 

que les corresponde, st gun esta ley, 
cada una da las provincias ec.âtiaaù 
oas que forman loe Arzobispadoa dt 
Toledo, Savilla, Granada, Santiago, 
Zaragoza, Tarragona, Valencia, Búf 
gos y Valladolid, ao reunirán en la 
eabtza de cada una de odas, en ei día
86fialádv, el recpectivo Arzobispo, los 
Obispos BUítagánev,8, loa individuos 
nombrados por icS respectives Cabil
dos; y enjaula pública, preáidida por 
el Metro peí llano, y en su defecto por 
el Prelauo á quien corresponde, se 
procederá à ia eieccioa, haciendo d 
Secretario y eacrotadores oi mas mo 
demo y loa Jos uiaa carao Uriz; dos de 
los concurrento-j, obaervándose todas

elección.
Art. 31. Cada distrito municipal 

fiegirá por los individuos de Ayunta
miento y mayores contribuyentes á 
que ae refierea los artículos anterio
res, un número de compromisarios 
igual á la sexta parte de los Conce
jales.

Los distritos municipales donde el 
número de Concejales no llegue á seis 
elegirán, sin embargo, un compromi
sario.

Solo ser^n elegibles para este cargo 
¡os individúes de Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes que concurran 
al acto y .sepan leer y escribir.

Art. 32. A las diez de la mañana 
del día designado se reunirán en las

acto, y de la lista de comp remis ano- 
que hubieren presentado sus certiflea- 
ciones, se procederá al nombramianto 
por dicho Presidenta entre los compro
misarios presentes de cuatro Secreta
rios escrutadores interinos, recayendo 
el nombramieiito en loa dos mas ancia
nos y en los dos mas jóvenes.

Art. 39. Conati t ilda la masa inte

basta que todos los electores prei-en- 
tas hayan emitido sus votos: P»’’» lo 
coa’, antes que el Presideata declare 
cerrada la votación, uno de los Secre
tarios escrutadores preguntará: «¿Fal
ta algua elector por votaría

Üu Sñcret’.rio escrutador leerá des
pués en alta voz los nombres do los 
electores que hayan tomado p-,.rtfl; 
contará y declarará su número al ter
minar la leoíurs, y en seguida el Pre- 
sidinto, abriendo ¡a urna, dirá: «Sa 
procedo al escrutinio.»

Art 44. El escrutinio y los inei- 
iente» á que dé lugar se ajustarán à 
las disposiciones de loa artículos 30, 
21 y 22. .

Art. 46. Terminado el escrutinio

riña se procederá á la elecoíon de la 
definitiva, que se compondrá de ut 
Presidente, que será siempre el da ta 
Diputaciun provincial ó el que haga 
sus veces, y de cuatrq secretarios es 
crutadcrea, elegidos en vot&oioa ae-_ 
creta por papeletas entre los mismos tarios escrutadores á los cuatro corn- 
oompromiaanos presantes-

Art. 40. No se procaderá á la eleo* 
cion de la mesa definitiva ni á ningún

con el recuento y resúmen de los vo
tos, el Presidenta proclamará Sacre-

promisarios que hubiesau obtauido 
mayor número de votos, y dará po
sesión de los cargos á loa elegidos, de-

las demás iormaiidades qua señalan 
loa aítleulos autsrioroa. La «.lección 
recaerá prec aamente en Prelados 6 
individuos del órdan ec esíastico, qut 
con arreglo á la Co^siituaiou tengan 
capacidad para ello.

Art. 24. De la elección de Senado
res que se veriUque en las corporacio
nes a que se refieren los artículos an
teriores se ¿xtend-.-Pá en cada una el 
acta cofrospoudieute^ que quedará 
original en el archivo, de la torpe

Salas Consiètorialea, préviamaote oi- 
tadoa par si Alcalde y bajo su presi- 
dancia, los individuos de Ayuntamien- 
w y iu8 mayores contríbuyentesi y 
despues de la lectura del Reai decreto 
de co J vocatoria y de ioa artículos de 
la Constitución y de esta ley relativos 
il acto, que hara el Secretario de 
íyüutamifcnto, se constituirá la mesa 
interina, asociandose al Presidente 
108 dus mas ancianos como escrutado
res, y el mas jóven nomo Secretario.

Art. 33. En el acto se procederá

tiro seto posterior Interin no se bailen 
presentes para tomar acuerdo la mi 
tad mts uno de los que tengaa dere
cho de votar en esta elección.

En el caso de que no se baya reuni
do el número necesario, el Presidente 
y los Secretarios OBcrutadores do la 
Junta interina dirigirán el oportuno 
aviso por medio del «Boletín efleiai» 
da la provincia á todos los Ayunta
mientos de los pueblos cuyos compro
misarios no sa hubieren presentado
en la primara reunion, fljándolea e 
periodo de 10 dias para quí lo verifi 
quant con aparcibimisato de que nt

clarando constituida de fini 11 va men te 
la Junta electoral provincial para la 
elección de Senadores.

Art. 43. El Presideute y Secreta
ries eacrutadorea iat’rinoa redactarán 
y firmaréa el acta da la Junta prepa
ratoria: asta acta sará depositada oh 
si Archivo de la Diputación provin-

Art. 47, Heunidá la Junta electo
ral á las diez de la mañana dal si
guiente dia, al Presidente declarará 
que empieza la votación para Sena- 
toras,

Art. 48. Dará principio votando
Í hSudofo«eldia seña adose con primero los cuatro Secretarios eacru- 
Í Biderará que aprueban en un tod- tsdores; deapues loa Diputados y com- 
1 cuanto en la Junta electoral ae doter- promisarios inawün ta mente, y por 
’ - último el Presidente de la Junta.

^ACjÇfli

por papeletas á la election de dos es
cruta .ores y un Secretario, entregan- 
JU cada uno de los electores al Presi
dente una papeleta escrita ó impresa 
con los nombres de un elector da 108 
presentes para escrutador y otro para 
àïoretario} y hecho el escrutinio, que
jarán elegidos los dos que reúnan 
mayor número 4« Tows par# ssaruiv

mine, la que ee celebrará sea el que 
quiera ei número que concurra.

Art. 41. Los Ayuntamientos de los 
pueblos á que se refiere el artlculoau- 
terior cuidarán bajo su responsabih. 
dad de poner en conocimiento de loa 
oompiomisarioa morosos el aviso delà 
masa interina de ¡a Junta electoral 
provisional, d^ndo cuenta «1 Presi
dente de est;, junta de haberío voriâ- 
padú en »$«110 hábil.

Art. 49. La votación se hará por 
papeletas ou papel biaocí, impresas ó 
manuscrita'’, quo el Presidente depo
sitará en la urua á preaenciidal eiea- 
lor después de hab-'r examiaado su 
Licrtiácacion de uombr-nmi-into, que 
-îollada segunda vyz la deVo verá Ua 
Secretario eBerutalor snotará el h*’ 
b-sr votitSo !;ti la correspond!util's c.i"
siJa de ian is tas de electrea ao# Ut

M ¡p#l»infMî «Te01»» ««sWeo»».4'
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Les Diputados provinciales y el Pre . 
sidente votarán con el carácter de 
tales sin presentar nísguna clase de 
documento, y los Secretarios escruta 
dores anotarán que han votado con If 
fórmula: «votó el Diputado provincial 
Don..., y votó ei Sr. Presidante.»

Art. 60, Las papeletas de votación 
contendrán solo el nombre y apellido 
6 título de los Senadores que haya» 
ue eiagirsa, coatánuoeb por ei Órden 
en que eatén escritos; y teniendo por 

‘no eacritoa loa que excedan del núme 
ro fijado para cada eisccioo.

Art. 51. Esta votación no podrá: 
suspenderás; y cuando todos los olee 

' toros hubieren ejercitado su derecho, 
pa^a lo cual «n tiecretiirio escrutador 
preguntará en alta voz; «¿Falta algún 
3r. Diputado provincial 0 compromí 
Bario por votar?» el Presidenta decía 
rará cerrada la votación y se proco 
derá al escrutinio.

Art. 62. Este acto as verificaré , 
con arreglo á lo dispuosto en loa ar ; 
tículoa 2Ü, 21 y -2 ¡lo esta ley.

Art. 53. Cuando los CitnUiiatos ó 
alguno de ellos no hayan reunido la 
mitad mas uno de lo¿ votos, ee proce
derá á segunda votación; pero no eu 
toarán en ella sino los que hayau ob 
leuido ü-ayor número de votos hast» 
el duplo de los que deban elegirse.

En todos los casos de empa e deci
dirá ia suerte.

En la segunda elección bastará al 
cauzar mayoría relativa. ■

Art. 64. Terminadas estas opera 
clones, Oí Presidente proclamará Se
nadores á los que hayan sido alegidoa, 
y se extenderá por tos Secretaries es 
©rutadores la correspondiente acta dt 
todo lo ocurrido, según el modelo que 
acompaha á esta ley.

El acta original se depositará en e 
Archivo de la Diputación provincial.

Una copia de la misma acta, expe
dida por el Presidente y Secretarios 
escrutadores, se remitirá al Ministre 

' de la Gobernación, y otra copia auto 
rizada por el Jecretario de la Diputa 
oion provincial, con el V.’ B.“ de su 
Presidente y oi sedo hola corporación, 
se entregará á cada uno do los Sena
dores etoctos para que its sirva de 
título de su nombramiento, la ©nal 
presentarán en la Secretaria fiel Se 
nado. Una certificación del acta orí 
ginai con toda su documentación será 
remitida al Senado dentro del térmi
no ue ocho dias.
' Art. 55. Terminadas las oparacio- 
nes de que hablan los artículos ante
riores, el Presidente de la Junta 
uccioral la declarara disuelta.

CAPITULO V*

Dg las elecciones parciales para 
nadares.

Se-

Art. 66. La renovación, parcial de 
los Senadores electivos se hara por 

. mitad cada cinco afios, como se dispo
ne en el art. 24 de la Constitución.

Art, 57. La hesignacion de los Se
ns dores á quienes corresponda salir en 
cada renovación parcial se hará en la 
torn a que determine el reglamento del 
Senado.

Art. 58. Las vacantes naturales 
' por musite, r«Duncir, opción etc, se- 

lán rewiuplaaadas por las oitrporacio- 
nés ó provincias ue que procediere el 
que la cause, observándose para su 
elección las reglas establecidas en 
esta ley, y teniendo lugar el dia qua 
el <Jobio. no sehale, prévis aviso del 
Senado. .

Art. 59. Los Senadores nuevamen 
te elegidos ocuparán el lugar y du 
ranteel tiempo por que debieran serio 
uquelics á quienes rcemplatan^

GAPITUTO VI
De las 'oaeanies que ocurran entre las 
Senadores por derecho propio ^ per 
nombr-'-’r/iiento de la Corona, ^ del 
ingreso de los de ¿a primera clase que . 
¡o soliciten después de cubierto el nú
mero 180 que señala el art. 20 de la 

Constitución.
Art. 60. Las vacantes que ocurran ; 

en el número de Senadores por dere- ; 
oh ’ p;‘úp o y cor coiuh a:ni<otj de ia 
Corona podrán ser cábiertag por el ; 
Rey ai no hubiere aspirantes qu soli- í 
citen su ingreso en el Senado por de' ] 
reeho propio. ï

Act. 61.' Los que soliciten su in- , 
greso en el Senado por derecho propio í 
despues de estar cubierto el número 
de 180 que para los da su clase y la ;
de los uombrados por la Corona seña
la «1 art. 20 di U Constituoion, ten
drán que agaardar para ser admitidos 
i que ocurra vacante an dicho núme
ro. Si hubiere más de un aspirante à 
Senador por derecho propio y perte- 
neciaíen á distintas jerarquías, en
trará á cubrír las vacantes por el ór- 
dan qo9 estabiaca ei art. 21 de la Cons
titución.

Sí dos ó mis aspirantes por derecho 
propio pertenecieren á la misma jerar
quía y no hub¡o8i;i vacantes para todos 
silos, ingresarán primero los de más 
edad, y aguardarán loa otros nueva 
vacante.

ARffeULO ADICIONAL.
Cuando el Gobierno determine, con 

arraglo al artículo transitorio da la 
Constitución, la época y la forma ds 
elegir sus Repraseutáutes à Córte3 la 
isla de Caba, el número da Senadores 
que esta haya de nomb’ar ea rebaja
rá á las provincias de menos pob’ación 
da la Península.

ARTÍCULO TRANSITORIO.
El Gobierno podrá anticipar, modi

ficar y variar los dias y plazos salía- 
lados por esta ley pa a formar las lis
tas electorales y para hacer las pri
maras eleoeione» que se verifiquen 
despues de la publicación de la misma.

Por tanto'.
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como rai- 
litareh y eclesiásticas, de caalquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presante ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientas setenta y siete.— 
Alfonso.—Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

AOTA Dh ELECCION DB SENADORES,
E'i la ciu iad 6 villa -de .., á... dal

mes de..., año de.., reunidos á las 
diez de ia mañana en la capital de la 
provincia tos Sres. Compromisarios 
para nombramiento de Senadores con 
los Diputados provinciales en el local 
desigoado, bajo la presidencia dtl se
ñor Prendente de la Diputación pro
vincial; y constituida la Junta a'eoto 
ral con arreglo à la» píeiorípcionea 
de la ley, so precedió al nombramiento 
de la mesa interina, que revisó y oxa- 
mieó las certifleacknes presentadas 
por lo» Compromisarios, que fueron 
aprobadas, y despues á 1» deñaitiv», 
por haUarae presentes el número de 
Comoromis, ríos que la ley exi íc para 
t jmar acuerdo, VeriÚcadá la eleooiou, 
que dió principio vota''do prioiero los 
cuatro S^>cretario3 escrutadores; des
pués los Diputados provinciales y Com- 
promkarios indibtintameute, y por 
último el Presiísfito, se procedió al 
escrutioio, que dió el resultado 
guíen te:

Para Senadores,
D. N. N., .. voto».
D N N-...' Totoa.
D. N. N...... votos.

si-

Siaudo ai número total de elestoras 
da la pro vinci* entre Comoromisarios 
y Diputados provinciales (tintos), re- 
i«lta qua ban tomado párU 90 U 9ieo-

(Tod’S bs dudas y redara aciones 
que 80 susciten sobre el oscrotinio sa 
exproía^^íi en este lugar, así como ¡as 
resoluciones que sobre ellas dictare ia 
mess.)

Habiendo reunido los ciifididitos 
maa de la mitad da loa votos emiiidus 
(no habiéndoio reunido alguno ó al- - 
gueos, se procederá á nueva cieccion í 
en los términos que prescribe el artí- ; 
cuto 53 de esta ley), el Presidenta . 
t rociamó Sonadores por la prúviada ; 
de...á D. N. N-, á D. N. N. y D. N. N. j

Y ea cumplinalento de la ley firma
mos este acta, sacando do ella las sor- ; 
respoadieutes copias para et sefior 
Ministro de la Gobernación y seSores 
Senadores nombrado», que les servirá 
de título para presautarao «t la Sa- ' 
cretaria del S.n^ds quelanda esta 
original en ei Archivo delà Diputación 
provincial. Una certificación de este 
acta cou toda la doeume,îi,ta'3son se re
mitirá a! Senado anta» del término de 
ocho dias, cumpliendo con lo dispuesto 

i

©u el art 64 de la ley. De todo 
cual cenificamo».

El Preside aie de la ma-sa y de 
la Diputación provincial,

■ N. N.
El Secretario esorutídor,

N. N,
El Secretario escrutador,

N. N.

lo Í

I

El Secretario escrutador,
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

Las actas de nombramiento de ma-
sa iclirina y definitiva, con toda la 
documentación que se hubiese pre
sentado, aa archivarán ea la Secreta
ría do la Diputación provincial, mé- 
D03 las que debin remitirse al Senado 
conforme a 10 dispuesto en al art. 54 
de la ley.

REAL DECRETO.
Promulgada p jr Reai decreto de es

ta fecha ia ley de eiacoion ds Sanado
res; en uso de la prerogativa que Me 
compete por el art, 32 ue la Coc sí i tu 
oion de u Monarquía,y conformáud me 
con el parecer del Consejo de Minis 
tros,

Yasgo en deoras r lo síguien'.e:
A’iíeu ü 1.‘* Queda disuelto ei ac-

toa! Senado. j
Art. 2." La elección de tos Senado- 1 

res que deben nombrar las corpora- 
oiones dei Estado y mayores coatnou- 
ysates, con arreglo al art. 20 de la 
Coustituoion, tendrá lugar el dia 6 del 
mes de Abril.

Art. 3? Por el n iaisterio de la Go
bernación se dictarás' las disposieio- 
ues convenientes peía la ejecución de 
lo prescrito en el ariieulo anterior.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete,— 
Alfonso.**" EL presidenta del Consejo 
ue Ministros, Antonio Cánovas del 
Oa stillo.

MWÏSi

Mûm. 1819.

GOBIERNO CIVIL DE 
LA PROVINCIA DE 

CORDOBA.

Elecciones.
Habiéndose padeci

do en la circular de elec
ciones que se publicó 
en el «tBoletin oficial» 
del dia 14 del presente^

í

algunas erratas que al
teran su verdadera in- 
terpretacioUj se repro
duce á continuación he
chas Ias oportunas cor
recciones.

Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta 
provincia, con la mayor 
eficacia y urgencia, for
marán las listas de los 
mayores contribuyen
tes en número cuádru
plo del de individuos de 
la Corporación munici
pal, con arreglo al artí
culo 25 de la Ley elec
toral del Senado, la cual 
se ha de publicar, con 
la de Concejales electos, 
el dia 20 del actual. 

j Del celo de los se- 
! ñores Alcaldes me pro- 
Í meto que secumplimen» 
j tará este importante ser- 
1 vicio, sin dar lugar á 
1 que por este Gobierno 

se adopten medidas de 
rigor.

Córdoba 15 de Fe
brero de 1877.—El Go
bernador, Agustín Sa 
lido.

Núm. 1812.
Admin isíraeioa pi-oviriéial de Fo

mento.—Negociado de Minas.

Debiendo llevara© á cabo del 25 
del cornante al 4 de Marzo próxi
mo ta demarcación de ta mina de 
carbon nombrada <La Paloma,* 
del término de Be Imés, colindante 
con la titulada «La Aureola* de la 
compañía de ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, repre- 
aentáda por Don Basilio Manso,' gas 
no reside en esta capital, he dis^ 
puesto s® haga e^ia aoUñeaoiou por 
medio del cBilatin oñeial* de la 
provincia en cumplimiamo de lo 
que determina el artímlo 4Ù dal 
Reglamento.

Córdoba Ude Febrero de 1877, 
El Gobaroador, 

Agttsiin Salido.
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Núm. 1809. 
Diputación provincial de 

Córdoba.

Comisión piîrinanûûte.
Nota da los precios medios se

ñalados por la Comifico para que 
sirvan de base à la liquidación y 
abono de üuaiiaistV’.’S ve.iGesdos 
en Enero ñítimo.

Pts, Cts.

Kacion de pan de 70 
decigramos. * ^^

Idem de cebada de 
6*9375 iiíro8. » 49

ídem de paja de6ki 
lógra mes. * ^^

KiSógrarao de leña. » 93 
Idem de carbón. » 08
Litro de aceite. " > 94
Córdoba 10 de Febrero da 1877.

El Présidante, Agustin Salido.

Núm 1791. 
Alcaldía constitucional de 

La Victoria.

bon .JníiD del Pino y Delgado, AÍ- 
■ caide presidente del zVyuntamion- 

L0,de esta vula, provincia de Cór
doba.

Hagoisaber: que el presupuesto 
de rteu>tas de gaews ó ingresos 
munícipsíes del año económico ól- 
timo, ó sea e* aditicnai ai eroina- 
TÍo del pieseute año que ba de re- 
/undiree en el mismo, en oonformi- 
dad ai art. 139 de ia vigente iey de 
Ayuntamientos, se halla de mani
fiesto en la riecretana de esta cor
poración œuniûipal por término de 
quince días, contados desde el en 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín oficiaí> de ia provincia, â 
fin de que dentro de los cuales 
pueda ser txaBÍioado por las per
sonas que lo estimen, y preaeaur 
contra él tas reclamaciones que 
crean justas.

La Victoria l." de Febrero de 
J877.-“Juaü del i-'iuo,—P, S. M., 
Francisco José Montilla y Avilés, 
Beci etario.

Núm. 1803.
Alcaldía constitucional de 

Cabra.
«WU»

D. Evaristo A varez de Sotomayor, 
Alcalde constituuiuual de esta 
ciudad.

Bago saber: que presentadas 
por esto Alcaidia y fijadas por el 
ilustre Ayantsmituto de mi presi
dencia tos cuentas muoicipales res
pectivas á este distrito municipal 
y Ul pasado año económico de mil 
ocboctonlos setenta y cinco a soten*

ta y seis y su período de amplia- 
cioQ, se hallan de manifiesto en es
ta Secretaría municipal por térmi
no de quince días, para que los ve
cinos qae to estimoa conveniente 

■ put'daa exAmiaarlas y formular sus 
. o User vacío neg, de que ae dará cueu-
1 ta ^ le Aiamblea d.i asociados, que 

ha de oca parse de la censura de las 
mismas.

Cabra 11 de Febrero de 1877. 
j —E. A. de Sotomayor.—Rafael Ar_ 
1 joña, Secretario.

? Núm. 1804.
j Alcaldía constitucional de 
j Montoro.

Í D, Ffaocisco Somero Nuño, Aloal- 
i de constitucional de esta ciudad, 
ji Debiendo preceoerse por la Jun- 
^ ta pericial de esta población a la rec- 
j tificaciou del amiltoramieuto de la 

riqueza de inmuebles, cultivo y 
Í‘ ganadería para el próximo año eco- 
| nómico de 1877 à 78, se hace in- 

dispensable que todos los haeenda- 
i dos en este térmico municipal, ó 
t en au defecto sus apoderados, ad- 
[ miBÍsiradores ó encargados, pre- 
1 senten en la Becretaria de este 
1 Ayuntamiento, en el plazo de 30 
? üias, relaciones juradas y por du- 
1 piieado de todas sus fincas, advir- 
’ tiendo que las traslaciones de do- 
í mieiü se justificarán por documen' 
: tos que atrediten su inscripción en 
í el registro ce la propiedeu y estar 
a paganos iesterechoscorrespondien- 
F tea toBtiO pieviene la Dirección ge- 
' acral ce ccntribucioDCS en ciicuiar 
^ de 4 tie Enero de 1870.
* Montoro 9 de Febrero de 1877. 
i —Francisco Homero Nuño.

I
«S±E£SSSSaSSMS«t!l'-’W«tSSaS5SSKSHE» 

AÚLlCíú5.

¡A los SeereUfios
os 

Ajunlaaiieato.
í^epartimieiito y Ma

tricula.
Los pliegos-estados 

L para la íormacion de la 
j l^^UíeuU de subsidio y 

iUpartímieoto por ter
ritorial, eco d aumento 
del lauto por ciento pa
ra. Munkipalea y con ar- 

1 regio i' Sos diUmos mo» 
j ddos» sehallan.de venta 

enia imprenta y librería 
¡ del ebiarie de Cordoba, » 

LeUados ’its y Sm i^er* 
oando

i ANijMliÓ.
J Tratodo pracuito di» ^ntilLca- 

I 

cía particular.—Instruccioa para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Bansfieencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada per 
I), Fermin Hernandesi-Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobo macio El. Obra 
hoy mas neccí-aria por habers? 
uniíotmado toa serviciot, de Be ne 
ficeucis ge oeral y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
p revincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán à lasii- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, S; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
3; ó al autor, Tr esia de la Parad? 
10. 3/. Madrid

OBBAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
— (6/ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos à luz en virted de la, novísim 
instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribueiones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, auministros, bagajes y 
alojamientos,—Sa precio una pese- 

tascO cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigiráu á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de Ia Secretaria de) Ayoota- 
miento de Madrid; y al hacerlog se 
lacompañarán, además de su im 
porte, 80 cén limos de peseta de ex
ceso para que puedan cerUÜcarse 
los envíe».

También podrán adquirirse^ en 
as capítoles de casi todas las pro
vincias de España, pues en las mas 
tiene corresponsal^ el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

GUIA PKAtílGA 
de la contribucioa de 
íad usina y comercio.-™ 
^u precio una peseta.

GUIA DE LA UUNTRIBÜCION 
de inmaebiea, cultivo y ganaderías 
—tonuebe: formularios completo 
de expedientes para el nombra- 
taiento de petitos repartidoreji de 
excuüsi para dtyar de sciioi de car*

aillas evaluateriaa; de amillan- 
t mientos; de apéndices à b- rntomej; 
1 tie repartos; de redamacionas dît 
j agravio por eiccao de cupo sanala- 
1 du a un Ayuntamieuto; idem à un 
| parücalar pur la Junta pericial; de 
I raciamacioa de un puahlo sohcitoii- 
| do rebaja ce convcibacion per caîa- 
| uiidad cùC ica eu la costeña gaue- 
¡ tal día tériUUi.'.*; dr Ht qo varie'* 
) coatribajeace;. p-.r U mLiUa cï^aja 
| eu sus bereriades; dex.o^urai ic-as 

aritméñoas d^ las uperacioua» que 
requieren todos loa trabajos esta- 
distioea de riqueza; resjúa de ia le- 
gisiacion vigentedoi ramp, iuciusos 
los arUcuios 6.", 9.’ y íU de la Ley* ^ 
tía 21 de Julio de 1S7d; el novísi- 

f mo cíjUtiLáti- celebrado eatre ex Mi- 
| uLterio de Hacienda y e; Sanie da 
i España; la Real órdea ce ¿¡3 de 
J Agosto de este año, y üiialmcuíe, 

mulutad de observací.;nes,miras y 
advertencias sobré cocos los «xpa- 
dientea lasectíM cu to yorq.—8» 
precio R-s pesetas.

Iûler^at«.
Ku to iibrarto de¡ «'Diafic de 

üôidûbâs se à-itecti.'aiii,ti ioiS ¿1- 
güto;ot33 obras de D. Sa-abio Frei
xa Ribiso;

«Prontuario de la Admiuiciia- 
ciou mu’ïicipai» eon ni0iie;c y for- 
mutortoe ; ara todos ica ac tos y i-orr 

E \iGL ¿ a que son damacos loe ¿xicâl- 
1 des,. Ayuntau'ienSoij, SecretoiKKj, 

Juntas locales y maestros de Rb- 
trucciou primaria. Se publica cor 
ouaderaos de 208 páginas co' 4.® t 
2 pesetas 50 céntimos,

1 Se ha repartido hasta si 5.’ 
, cuaderno,
i «Guía de apremios» por débito- 

de coetribuctones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas'

«Guia de la contribuoioa tie ia- 
i muebles,» cultivo y gauadaria- 
(con íbraularios eta., á pesatiw.

«Guia practica ve la co dribu- 
cíou de industria y comeroio.» Su 
urecto 1 OBsata.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos de 

alumbrado ce petróleo que balsar- 
vido hasta el uia en ei Teatro prin
cipal. Tambien se vehtiou las buta
cas y lunetas que se- encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D, Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

Cerütímm0u€s de - ; 
exeueioM^ de!.serví*., 

i' w iWliUre 
; Se UaiiMia üe irwUss]». 
/ la Injpreuta 01 « Wána 4^ 

de Gfi>rrtto'iM5í> 6. íierDiaM* ' 
do *>4 y li'^ ir&i'iá’Jííí iío^.

Ilir. ^A í?i’.Sk ííT t fi'-itiAU .5 ti
ÿjAiyi) ^^^ ü?w^"'.?M«
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